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fuertes militares de Arizona, ya de guía contra los indios de guerra, ya de intérprete con los de paz, c~r,•o
bora ampliamente las anteriores depos:cioncs y h.ice datar el P:ifico de que se viene tratando, desde amtc~ 
d que Texas y la Alta California pertenecieran á los E,tados-Umdos, asegurando como testigo pre,enc11>1. 
q:e los americanos venían· á las rancherías de los indios (apaches y <lemas_ tribus) á c_omprades to~os los 
bienes robados en México y hasta los cautivos de ambos sexos, Yaqu1s, Ser1s, Opatas, Punas, ~lex1canos 
y aun Espaiiales, á la vez que buenas monturas,_ alhajas, espadas y monedas: con aguarchente, pól~or~, 
balas, cápsules, l'ifle:,,, cuchillos y 1nercería corriente, coInu e::.p<'JOS, chaqu1r~-;, cue1~tas,, ~otones, ctr .. _ ~ue 
por su permanencia en los fuertes americanos, en campaña. con la_s tropas y en la I ese,, a de San Cat k'8 
por seis meses, le consta que los jefes dan de alta en el. e¡érc-1to a 1~J,os apache? qu~ coi'. frecuencia se 

d tan con el armamento parque y vestuario, con que vienen luego a expechc1onai sobieMéxtco, Y que los 
eser ' ·¡· bº• d l ta ocod tia qne permanecen en servicio, surten fácilmente a lo.s_ot.ros d~ parque metá '.co~ no ca 1en ~ e m_p ~ ~ 

de que esos indios delas reserv:13 son los que hostihzan al Estado y que pubhca1~e~te lle, a_n Y ve~<lrn su_s 
robos, sin que haya po<lido con~eguirse de J:1,Utorulad alguna que haga re:;_tn~1r los b1cne~ 1 ob~dos, 
ni cuando dcspues de seguirlos y encontrarlos sus dueños en poder de los 111d1os, los han denunciado. 

(lnformacion general, fs. 5 vta. á 6 vta.) . . . 
Por su mucho interes se permite la Comision no solo referirse, srno hasta copiar _textual:ne~te algunos 
· , d ¡ doclaracion de una india <le bastante buen juicio, aprehendida en la última campana que so-parra,os ea, · .. . . · d · 

bre los bárbaros hicieron en este Estado los vecinos del Pres11ho del Norte, y a quien se ha exammó. o m,-, 
nuciosamente el 30 de Setiembre pr0ximo pasado (lníormacion general, fs. 15 frente á 1G vuelta): son los si-

guientes: . . . . . 
l :" Que se llama Teresa y pertenece á la tribu de apaches gileños, residentes en el rwG1la, territor1? 

americano; que es soltera, como de Yeinticuatro años: viniendo con su~ p~rlres en una partida qu~ ~xped1-
cionaba en el Estado hace años, siendo ella muy jóven todavía, los pers1gu1eron y alcanzaron, qmtandoles 
el robo que llevaban y haciendo algunos prisioneros, entre los que cayó ella: que los trajeron á e,ta cmdad, 
y despues de,tenerla algun tiempo encerrada en la cárcel de mujeres, con otras muchas de ,u raza, _consi
guió que la depositasen en una casa yfué á la del C. Pedro Ochoa: que.ª la vez _excarcelaron a otras 
dos, llamadas Cristina y Jesus, quienes fueron á la casa del C. Tor1b10 Ram1rez, permitiéndoles comurncat~ 
se y reunirse las tres, y aun salir á paseo los días festivos: que despucs de algunos m~ses de es_tar_as1 
bastante bien, Cristina les propuso que se fugasen para irá buscará sus pad1:es, y que _si bien al p1:mc1p10 
·resistieron eUa y Jesus, al fin cedieron y se fugaron hará como dos años, habiendo pod1d? llegar sm_ con
tratiempo basta los aduares de sus familias en elrioGila: que desde ent_foces rehu~~ba salir á exped1c1onar 
nuevamente, pero que sus padres variaron su residencia con _otras fam1has, y se ~m1eron al Estado de N ue
vo México donde hace poco vinieron en carruaje unos americanos a la rancher1a en que estaban, y dispu
sieron que'se organizara una partida que viniera á expedic'.ona~ ~¡ territorio mexi_cano, para llevarles mu
las y caballos que les comprarían, y su madre se la tra¡o, vimendo en la partida. 

2? Que a la vez se 01·ganizaron otras dos partidas que tomaron diversos rwnbos, tambien para ter
ritorio mexicano, una considerable de Comanche~, que tenian f;US r-ancherías inmediatas á las de ellos, 
y otra de Navajoes con algunos americanos, estando todos en diver:c;as reservacio?es, aunque !nmedia .. 
tas unas de otras, cerca de un fuerte americano, cuyo nombre no recuerda, donde reciben sus raciones se
rnanariamente por listas, y van todas las familias á pasearse y á beber aguardiente con frecuencia, mez
clándose allí todas las tribus ex¡iresadas. 

3 '< Que poco ántes que ellas salieran á esta expedicion, volvieron dos partidas con robos co~siderables 
de ~estias <le territorio mexicano, y los capitancillosfILeron lue_qo al jILerte mmed,ato y volvieron acom
pañados d~_alg•mos americanos, á quienes entregaron la mayor parte de las besti";", quedándose solamen
te con algunos buenos caballos que so habían repartido; y que despues que_ se fueron losmner1cano_s con 
las bestias, se reunieron los indios qu~ forrna1·on una de las partidas, y el cap1tanc11lo les distribuyó dmero, 
. rifles y pistolas, parque metálico en cartucheras, algunas frazadas, y una botella dewh1skey para cada uno, 
como precio de la venta de las bestias, y que algunos de ellos decían aparte, que el cap1tanc11lo era el mas 
aprovechado, se cogía lo m!s y les daba lo peor, manifestando descontento. 

4 C? Que mas lo estaban los que formaron la otra partida, porque no les habían pagado las bestias y por
que sin su consentimiento babia permitido el capitancillo que se las llevas?n para irá venderlas á un punto 
lejano y traerles <lesp~es el producto, desconfiando los quejosos que volviesen los com1swnados. 

5 ~ Que siempre que salen esas expediciones, oienen americanos del fuerte cercan_o, ó de o!J•os, y les 
traen algunas armas, parque y vestidos para que se los paguen con bestms que lleven a su regreso, y los 

ta repet·c¡·on sobre que no haaan ningun mal hasta pasar el r10 Bravo, y que de all, para_acá amones ncon 1 , o . •. . 
/iagan lo que quieran, dándoles papeles algunas veces á los cap1tanc11los pa1:a que s1 se _encuentran con 
fuerz,ts americanas, no los hostilicen sabiendo que son de los de las reservacwne" que Vl\'en en paz con 
elln.._, >) 
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La ComitiÍOn no ct·ee nccesal'io acumular mas pruebas de esa inmoral espcculacion en la frontera ame
ricana con las rapiñas de los salvajes, lanzados de ahí sobre nuestras propiedades como perros de presa, 
pues juzga suficien•es 1~, aducidas para justificar que ella ha existido desde ántes de que México celebra
ra tratado alguno con los Estados Unidos; que han continuado, sin embargo del derecho internacional es
crito que obligaba á estos de una manera mas positiva y especial, á tener a raya ti.los bárbaros dentro de su 
terntorio, y sigue hasta el día, aumentando léjos de disminuir y precipitando la ruina de nuestros Estados 
fronterizos, bajo la ineludible responsabilidad del Gobierno americano, que constándole como hecho público, 
que está en la conciencia de todos, no ha dictado ni dicta medida alguna para impedirla. 

Por el contrario, la legislacion del territorio americano de Arizona, como se ha dicho ánces, más bien 
autoriza y fumen ca el abuso. (Documento núm. 20.) Prnhib<' á los especuladores la venia ó compo_stura de 
armas á los indios y la venta de municiones bajo pena, pe,-o restringe la prohibicion al Condado de Pah-úte 
y excluye de ella á los pápagos, pimas, maricopas y apache-' de paz, que son todos los de las reservas, los 
mismos precisamente que hacen á los Estados de la frontera de ~léxico la mas cruel y ventajosa guerra. 
Y luego ¿con qué comprarán esos indios armas y munic'oues y pagarán la compostura y reparacion de las 
primeras! De segm·o que no será con las ra0 iones y vestuario que reciben del Gobierno, porque ni las au
tori,lades federales del Teri-itorio lo consenti,-1an, ni las locales p.odrian sancionarlo. No teniendo, pues, los 
apaches de pa, o'.ros recursos para aprovecharse de la libertad del tráfico que se les concede, se abre la 
puerta á los negociantes para <¡ue induzcan al robo á los salvajes, y á estos para satisfacei• sus necesida- • 
des, Higuiendo sus propios instintos. 

Esk~s consideraciones impi,len consentir en que la conducta del Gobierno de la Union americana en este 
respecto, ha sido 1rnramente. pasiva ó ,Je omision, pues estanrlo todo territorio uajo la inspeccion del Ejecu
tivo fede1·al y siendo de suyo la materia sobre que versa la disposicion aludida, del 1·esorte de los poderes 
generale,, hay algo mas que ornision en dejar que en Arizona se proteja á los traficantes con los despojos 
de ~lé<ico (en vez de castigtirselcs), permitiéndoles r¡ue ofrezcan á los ladrones el precio que ellos apete
cen y buscan para facilitar y dar impulso á su ilícito comercio. 

Pel'o suponiendo puramente de omision la responsabilidad de aquel Gobierno, ya por la falta de cumpli
miento de las ohligaciones que contl·ajo por el Tratado de Guadalupe hasta fin del año de 1853, en que ce
Mron por el de la Mesilla, ya desde ah! y mas ántes por la culpable tolerancia del tráfico inicuo de sus ciu
darlanos con hs tribus bárbaras en guerra con la República Mexicana, no por eso es ménos evidente é 
inrlecliuahle a,1uella, particularmente cuando el repetido tráfico ha tocado hasta el escándalo, haciéndose 
en lugares inmediatos á los fuertes militares de los Estados Unidos y entrando en él hasta los mismos 
americanos de dichos fuertes, segun se acaba de ver en la declaracion de la india Teresa y puede verse 
tambien en las ele los testigos mas dignos de crédito en diversas reclamaciones . Sin embargo, ni la infrac
ciou del Tratado de Guadalupe, ni la tolerancia del tráfico con los indios han sido tan nocivas al Estado de 
Sonora hasta el citado año de 1853, como del 54 en adelante el establecimiento ó fijacion de la línea qúe lo 
separa <lel territorio ele Arizuna., 

Quedábales ántes á los sonorensesel recurso ele perseguir con actividad y teson á los apaches hasta sus 
rancherías y recobrar su propiedad sin rlar tiempo á que desapareciera, pasando á mano de los mercaderes 
americanos; pe.ro trazada la linea, ella ha sido una ba1·1·era impenetrable, donde se han estrellado sus es
fuerzos; y muchísimas vecl's, llevando casi iL la vista sus semovientes robados, que habían adquiridoó con
servado hasta ahí á costa de economías, afanes, peligros y pl'ivaeiones, han teni<lo queabandonárselos álos 
raptores, que han entrado con ellos tranquilos á ,;u cuartel gei e·al, que es hoy el territorio extranjero. 

La aproximaciun, finalmente, de las re~ervas ame-rica.nas de apaches, á la frontera mexicana, y e~pe_ 
eialmentc de la del famo-;o y terrible «Cliig,,, colo~ada mediante nn tratado por el grneral IIoward, con 
autorizacion del Gobierno <le Wa,hington, ha•e dos año.s, en la Sierra de Chiricahui, frente al Presidio de 
FrontPra~, colindaml.) con Sonora en una. cxtcn~ion de cincuenta millas, ha. venido á consumar la ruina 
del Estado y á llenorlo mas de luto . 

• El laborioso diputado al Congreso de la l..:nion, por el Estado de Sonora, C. Miguel Blanco, en los di~
cursos que pronunció en las sesiones del 18 y 19 de Mayo del corriente año, extractó con especial tino 
t ,do lo mas; importante que la prensa americana ha publicado sobre ese tratado, «deshom•oso para los 
Estados-Unidos y ultrajante para Mi·xico ., El peri,\dico oficial del Esta1lo, La Estrella de Occidente, 
en 20 de sus números que la comision ha recogido, del 322 al 394, correspondientes al 1 e . de Noviembre de 
1872 el primero, y al 20 <le Marzo del presente año el último, ha reproducido aquellas publicaciones, y las 
que desde la misma época han estado haciendo los diarios de la capital, vivamente impresionados por la 
e,pantosa situacion actual de los sonorenses. 

Ellas patentizan la culpabilidad del Gobierno americano, no ya por simples omisiones, sino por actos po
sitivos y deliberados, que sus mismos ciudadanos califican ele atentatorios contra el derecho de gentes. 

No podia ignorar aquel Gobierno, al determinar el establecimiento de las reservas de «San Cárlos," ,Tu
lorosa, y •Chiricahui", cerca de nuestras fronteras, y la última p1·ecisarnente sobre la línea divisoria, la 



~ ·•.. . ~ 
._ ~ ' 

•.·t .. 

·,: 

.T~ 
.. 

a 

,, ,•. 
; ' 

' 71 

''.!~ 
.' 

< 

• 

l. 
i 

J . . 
• 

,¡ 

-

20 

ferocidad de los indios que las componen, ni dejar de prever las consecuencias desastrosas que sobre 
México iba á acarrear esa determinacion. Si fuera dable suponer tal ignorancia é imprevision de su par
te, las repetidas quejas del Gobierno General por conducto del ministro americano, y las mas repetidas y 
directas del de Sonora, excluirían la posibilidad tle aquella suposicion. Y si todavía esas quejas se con
sideraban infundadas ó parciales, el Gobierno americano ha teni<lo en apoyo de estas la opinion unánime 
de la prensa independiente de aquel país, y el informe oficial del honrado é inteligente General Jorge 
Croock, quien expresamente reconoce la justicia que asiste á México, calificando de injust,jicable la con
ducta del General Howard en su tratado con «Cachise,, y asegurando el «rápido• enriquecimiento de 
este cacique á costa del aniquilamient.o ,rápido, de la riqueza pecuaria de Sonora y Chihuahua. (Estrella 

de Occidente, núm. 394.) 
Los apaches de las reservas son los únicos que hostilizan á Sonora. Así Jo demuestran sus huellas de 

regreso, y los despojos que suelen dejar, ó que sus perseguidores les obligan á abandonarles en su fuga 
(lnformacion general, fojas 6 vuelta y 9 vuelta, varios expedientes de reclamacion, y Eslrella de Occi
dente núm. 380); y aunque alguna vez no fueran de las reservas, proceden siempre del territorio america• 
no, pues hace muchos años que no se arranchan en. el Estado; y en vez de impedir el Gobierno de los Es
tados-Unidos sus incursiones, supuesto que como habitantes de aquella narion le están sujeto•, los pone 

en mayor aptitud y condicior¡es mas ventajosas para hacerlas, porque los acerca á la línea divisoria, sin 
siquiera exigirles como condicion de paz, que no la trai;pasen, ni tomar la menor precaucion para estor
bárselo, porque no puede serlo, ni menos para los de ,Chis,» el encargarlos solamente á la vigilancia de 
un agente de indios escogido por eJlos mismos (:\fr. Jefferds), cuya condl,\cta no infunde confianza algu
~a al mismo genel'al Croock, y cuya malevolencia hácia los mexicanos es tal, que rnada le importa• 
que sean asesinados en México por los indios, lo cual juzga que merecen «por los actos de traicíon que 

hao cometido con ellos.• (Estrella de Occidente, núm. 380 cit.) 
La responsabilidad, pues, del Gobierno de los E:;tados-Unidos en este punto, no es cuestionable, sino 

evidente. Si su política de mantener á los indios en reserva,s ns ilustrada y humanitaria, la manera de 
aplicarla á los apaches de Arizona es altamente ofensiva y ruinosa para México. Colorar, mantener y 
proteger en la frontera<le una nacion una hor<la numerosa <le salvajes enconados contra Jo,, ciudadanos ele 
la. nacion vecioa, y que Venen los medios de armar:;e y rnunicionar:,e ventajosamente en aquella, á costa 
ge esta, sin exigirsele en retribucion mas compromiso que el de no hostilizar al país que asl la favorece, 
es peor tal vez que una franca declaracion de guerra, pues al ménos en este caso la nacion invadida tie
ne perfecto derecho para penetrar al territorio de donde procede la invasiún. 

No quiere la Comision dar á entender con esto, que abriga la idea de que el Gobierno de los Estados 
Unidos intencionalmente hostiliza á México por medio de los bárbaros. Por el contrario, siente satis
faccion en reconocer las miras elevadas y de estricta justicia que determinan aquella polltica; pero repi
te: que en el sistema empleado para su desarrollo en Arizona, no se han tenido en cuenta los intereses 

de México, y se han conculcado sus derechos . • 
Ese sistema inconsiderado <le nuestros vecinos, ha h<,cho per,Jer á Sonora, solamente en los últimos 

dos años, mas de dos centenares de sus hijos, sacrificados por los apaches de pa.. de aquel territorio, 
y especialmente por los de Chiricahu i; mayor número de brazos útiles quo han ido á buscar trabájo al ex
tranjero, por falta de seguridad en su propio país, y los rest.os de su pase.da rü¡ueza JlllCuaria, con los 
cuales el podei·oso Cachise está acrecentanrlo la suya «rápidamente .• 

Cuál sea el monto de e.sas pérdidas, y consiguientemente ele la indemnizacion exigible á lo$ Estado..., 
Unidos, ya ha ,!icho la Comision qne no tiene los datos necesarios para precisarlo; no los t<>ndrá para ha
cer un cómputo al ménos aproximarlo, hasta que terminen sus trabajos y reciba los antecedentes que 
le ha ofrecido y se ocupa en expedientar minuciosamente el Gobierno de Sonora; pudiendo entretan
to asegurar con los testigos examinados (lnforma0 ion general, fojas 8 vuelta, \) vuelta, 10 vuelta, 12 
vuelta, y 13 frente), que ellas son incalculables, é impork~n la despoblacion y la ruina de todo un Estado 
de la República, ántes rico y floreciente. 

La.s reclamaciones de pctrciculares, vagas en lo general, porque lo incesante de la guei·ra de los apa
ches y su sistema d,i fraccionarse en pequeñas p.irtidas para internarse y extenderse simultáneamente 
por todo el Estado, ha hecho imposible á los propietarios llevar ni darse cuenta del número do incursio
nes ni de la fecha y cuantía de las p$rdidas sutrida, en cada una de ellas, tampoco da una idea, sino 
lj'luy inexacta y mezquina, de las depredaciones cometidas por los bárbaros, que muchas veces no son 
advertidas por los perjudicados, hasta pasado tiempo de verificadas, es decir, cuando por el reconoÓ· 
mient.o del campo, echan de ménos sus semovientes, encontrando en lugar de estos la huella de los sal
vajes, que sin ser sentidos se los han robado, favorecidos ordinariamente por lo montuoso y quebrado 
del terreno de la mayor parte de los ranchos en la actualidad poblados y en g,.,ncral de todo el interior 
del Estado . 
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Ademas, en los 256 expedientes de reclamaciones de Sonora; instruidos por la Comision, no figuran 
entre los reclamantes los ciudadanos de los Distrito;; de Arízpe y Moctezuma, que han sido en todMs 
épocas los mas hostilizados. Cuando la Comision se preparaba á visitarlos recibió la comunie11cion del 
Ministerio de 23 de Marzo último, que motivó su cireular á aquellos pueblos de & de Junio siguiente-. 
(Docu~e~to número _21.) No los visitó, pues, ni sus habitantes tuvieron tiempo ó facilidad para ocurrirá 
la Com1s10n poi· medto de un representante, S8gun ella JO!j excitaba á que lo hicieran, Puede calcularse 
que las reclamaciones de dichos distrit.os habrían llegado á la mitad cuando ménos, de las presentadas 
en todos los demas. 

Tampoco se ocuparon de reclamar s11s cuantiosas pérdidas la mayor parte de las mllllieípalidades del 
Estado,_ como ya se ha dicho en otro lugar, ni los ricos propietarioé, con muy pocas excepciones, ÍU0"8 

por desmteres, por la poca esperanza de obtener un resulte.do favorable, en vista del iringun éxito que 
han _temdo hasta ahora las reclamaciODes anteriores, ó bien por falta de tiempo para los negocios de 
su giro. 

Asi es que la generalidad de las reclamaciones procede de los antiguos hacendados y ganaderos que 
despues de 1848 _conS(lrv~ban algunos intereses y los han acabado de perder des¡,ues de aqnella fecha, 
J de los desgraciados doltentes de las víctimas sacrificadas por los salvajes y que generalmente pertene
cen á la clase proletaria. 

Con 'todo, eJlas ascienden á la suma, de mas de diez y seis millones de pesos (Documento número 22) sin 
embargo de la reduccion que la Co,11islon ha hecho en las roas de las cantidad"" reclamadas alendi~ndo 
á la n;iisma vaguedad de que ánte, ha hablado y á. la con que los lestig_os se expresan sobre la mayor 
parte de los hechos que refieren, así como lamhien á <jue mucbos reclamiwtes pal' 14 muerte de sus deu
dos, han querido medir la inden;inizacioo que justame■ tAl se les debe, por sus propias afecciones y no 
por las condiciones de aquellQS. ' , 

En este particular la Comision se ha apartado tanto da las prel.enriiones de los reclamantes oomo del 
juicio de los peritos nombrados en la Capilal del Estado que señalal'OD 11:na uúsma indemn™ion á to,J11s 
las fam_ilia_s de las víctimas sin distincion de clases, esliJ})Q.lldo cada UIM- en cien mil pesos, y ha calcnla
do la vitalidad probable y <lemas condiciones del individuo, cuya muerte se reclamaba, para fijll!' como 
mdemmzac1on á sus sucesores la cantidad probable que le hubieran podido producir su trabajo ind11S· 
tria, profesion ó emolumentos. ' 

_E_l núme_ro de estas vfotimas, qllJl se registra en los; expedientes, es el de seiscientas ein"9eftf.e, y lo,Co
mis10n está seg~ra que dista mucho de 11proximal'se, siquiera, al de los saeritkados, no solo por,¡ue las, 
mas de las mumc1pahdades del Estado descuidaron proporcionarle datos al mé.nos sobre este punto sí
~o porque, segun lo ".'anifestado, no pudo visi~r los distrit.os mas permanenJ.ementeinvadidos, ntel i:ooo. 
tiempo q_ue permaneció en las poblac10nes v1s1tadas pudo bastar á los perjudicados mas- distantes para 
ocurrir a eJla con sus reclamac1ones, aunque no hubieran tenido otras graves dificultades como la falta 
tle recursos y los peligros del e11mino. 

Lo relacionado hasta aquí no puede, pues, estimarse sino como el bosquejo muy imperfecto del som
brlo cuadro dol Estado de Sonora, devastado ya por los apaches y cuya situacion desesperada se rea
grava mas cada día por la misma causa. (1) 

MEDIOS de impedir ta continnacion de los males resellados. 

Circunscribiéndose la Comision ~l Estado de Sonora, cuya situacion ha procu!'ado apénas bosqirejar 
en esle diminuto informe, se permite repetir: que ella procede de las causas principales siguientes~ 

L'" El robo de ganados en_ el Estado para llevarlos al territorio de Arizona, en donde los abigeos han 
J>001!º vend~os fac1lmente _sm que los compradores se ocuparan de averiguar su procedencia. 

2. Las mvasio~es de filibusteros y bandidos americanos al Estado, organizados los primeros públi-
camente en terr1t.or10 de los Estados-Unidos, 

3.'" La gu= de los bárbaros, proeerlentes de territorio runerícano, 

4.'" La baja de- poblacion por la emigracion al extranjero en busca de trabajo y seguridad personal. 

(1) E11 l"8 1ilfrmas no~ii,ias reoi&;da.- r!e- So-nora, se asegura que invaden actualmente el Eelado 
PW:,,/Qdru partes!/ eapec1a/q¡e11/u el I>tslrito de ilfocfe3uma, 300 indios áe las reeervas de "Ckiricll• 
hu, !/ que han hecho ya varias muertes !/ algu11os cautivos.-
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5. ~ La falta de esta garantla en Arizona para los emigrados mexicanos por la denegacion de justicia 
ó el disimulo ó impotencia de las autoridades del te1•ritorio . 

La Comision juzga que la primera de estas plagas ha desapat•ecido con las circunstancias anómala~ 
que la favurecieron, es decir, con la caida del "Imperio," en cuya dominacion pasajera distrajo la aten
cion de las autoridades de Sonora, desviándola de la vigilancia necesaria para impedir aquel abuso, y 
con la consolidacion del Gobierno territorial de Arizona, recien é imperfectamente organizado en aquella 
época; y que bastará para evitar el mal en lo futuro el establecimiento del Consulado mexicano decre
tado para aquel territorio, con órdenes ó instrucciones especiales del Ministerio respectivo para vigilar 
e.,trictamente sobre el particular, tomando y dando razon de los semovientes que se introduzcan, sus 
introductores, procedencia de los ganados, etc. 1 

Tambien han cesado las invasiones armadas al Estado, desde el ejemplar escarmiento de Crabb en 
Caborca y desde que los aventureros do California han podido comprender que no entra en la política de 
la Administracion actual de los E-tados-Unidos la tolerancia de las expediciones filibusteras; pero Sono
ra necesita. para s11 tranquilidad, mas q11e prÓbahilidades, la seguridád de 'n/2 ser ot,•a vez invadido, y 
esta seguridad solo puede obtenerse manteniendo su frontera en aptitud respetable y haciendo valer 
sus derechos ultrajados y las pérdidas sufridas en las incursiones anteriores, por la via diplomática. La 
Comision no aconseja al Gobiemo nacional: solo emite, en cumplimiento de las instrucciÜnes que de él ha 
recibido, su juicio sobre la procedencia de aquella accion, y cree que con anterioridad lo tiene fu1·mado el 
Gobierno en el mismo sentido y solo espera la oportunidad para ejercel'lo . 

. La guerra d~ los salvajes, el mal crónlc~ y mas terrible azote que sufre Sonora con heróica resigna
cwn, ex,ge, mas que todos los otros, la especial atencion del Gobierno de la República. 

Si esa guerra fuese actualmente como ántea de 1854, Igual y en campo abierto para combatir, bastaría 
el establecimient? de las colonias militares, decretadas en la ley vigente, (1) si no para impedir absoluta
mente las_ mcurs,ones de los bárbaros, supuesta su conocida astucia, que les abriría paso por e(\lre dohle 
ó triple numet'O de la fuerza con que aquellas están dotadas, sí para perseguirlos, corno antiguamente has-
t d tal J lo '· a sus a uares, escarmen ros y represar es s robos, demostrándoles que sacaban mas daño que pro 
"fecho de sus correrías . 

Pero _hoy los apaches están resguardados por una muralla, siempre abierta á sus excursiones para e¡ 
territorio mexicano, y que Ji su entrada se cierra tras ellos para sus perseguidores. Salen de las reser
vas ame~icanas oon toda libertad, roban y asesinan en Sonora, con su fiereza y sagacidad instintivas, y 
vuelven a las reservas a disfrutar pacificamente de sus rapiñas, ó á comerciar con ellas, y acaso hasta 
celebrar sus recientes a.cío, de barbarie en medio de la embriaguez. 

Pa.ra remedi_ar este mal, seria preciso un tratado con el Gobierno que asi protege á los salvajes, contra 
una naeton amiga. 

México no puede contrariar la policía actual del Gobierno americano para la pacificacion de las tribus 
~á:baras, ni aun siquiera impugnarla ó reprobarla, puesto que ella se apoya en la humanidad y en la jus
ticia; pero tiene derecho á oponerse a que redunde en su pe1juicio, como notoriamente está redundando 
y lo reconocen y proclaman los mismos agentes oficiales de aquel. Obligarse, pues, ambos Gobiernos 
á no fundar ni consentir estableeimientos de indios de paz dentro de una zona limítrofe de determinada 
extension, y si esto no podía obtenerse tan pronto como la gravedad del mal lo exige, permitirse entre
tanto reclprocamente el paso de la línea divisoria, en persecurian de los indios arranchados en Ja frontera 
opuesta, que hubiesen invadido la otra, seria un tributo de respeto al derecho de gentes, y el único medio, 
en concepto de la Comision, de garantir ha,;ta donde le es dable al Gobierno, la vicia é intereses rle sus na
cionales residentes en la frontera de Sonora, contra la saña de los bárbaros, á que están hoy entregados 
sin el derecho de defenderse. 

Como consecuencia de esa Convencion, y aun ántes do celebrarse, cree tambien conveniente y hasta 
necésario, qno se prohiba á los Gobiernos y Agentes federales militares de los Estados. fronterizos, con
ceder pases á los apaches, en ning11n número ni bajo condicion alguna, sin previa autorizacion del Go

bierno general, y en ningun caso establecerá los que lo obtuvieren, en la frontera (lcl Estado, 6 á ménos 

[1] Al emitir la Comi8ion este juicio, habla en el sentido de que las Colonias se estable.can con to
tal arreulo á la ley de 28 de Abril de 1868 y su respectioo reulamen/o de 10 de Noviembre del mis
mo, de una sola oe:i y con toda sufuersa, para lo cual ningun sacrificio puede considerarse si es su
perior á los recursos de la nacion. El sistema de un establecimiento gradual, con la pal'lida señalada 
ql efecto en el último presupuesto, es del todo ine.fica.; é inconceniente, como lo ha demostrado con 
eoidencia en sus citados discursos el mencionado diputado por Sonora, C. l,Jiuuel Blanco, cuyas 
ideas hace suyas la Comision en este re.'Peclo . 
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de cincuenta leguas de la línea divisoria. Para proponer lo primero, ss funda la Comisen en el ca
rácter desconfiado, falso é indómito que distingue á esa tribu, y en la falta de recursos en las arcas pú
blicas para satisfacer sus pretensiones, ni aun siquiera sus verdaderas necesidades á que es incapaz de 
subvenir por medio del trabajo, y para lo último, en el peligro de sérias dificultades y complicaciones 
con jefes americanos, como el General Me. Kenzie, sin el bastante buen juicio para resistir las suges
tiones de espíritus turbulentos y ansiosos de conflictos con la República Mexicana. 

Igualmente juzga la Comision necesario, que se recomiende de la manera mas especial y esforzada á 
los gobet•nadores y jefes militares de la frontera, la mas estricta. vigilancia sobre las personas de los 
presidios y pueblos fronterizos de su demarcacion, sindicadas de connivencia y tráfico con los apaches de 
guerra, ó con los de paz en un Estado, y hostiles á otro de los limítrofes, y castigarles ejemplarmente si 
llegase á justificárseles tan vergonzosa y criminal conducta. La Cornision debe recordar ó advertir 
aqul que entre los documentos de justificacion que acompaña (Documento núm. 18, fojas 4 frente) exis
te una denuncia de,esa especie contra un vecino de Janos, antiguo presidio en este Estado, que estaba 
en correspondencia epi~tolar con un capitancillo de guerra, le protestq.ba su amistad, le enviaba aguardien
te á cambio de bestias robadas en Sonora, y le daba noticia de la muerte de dos ele su cuadrilla, ejecuta
da por los vecinos del «Barranco,» mineral contiguo, invitándolo á una entrevista para revelarle cosas de 
mas reserva. LaComision no expresa el nombre de aquel individuo, por no estar segura del hecho que 
se le imputa, pero no es este, por desgracia, el primer caso de tan odioso crimen que llega á su noticia . 

La calamidad que por la notable baja de su poblacion sufre el Estado de Sonora, no tiene otro reme
dio, en concepto de la Comision, que dar seguridad á aquella frontera contra los bárbaros y proteger 111 
reinmigracion de los sonorenses á su país. Obteniéndose, pues, de la representacion nacional la votacion 
de una suma competente para poner á disposicion de la poblacion mexicana de California por medio del 
Consulado de la República en San Francisco, buques trasportes, señalando en la frontera de Sonora una 
porcion de terreno ya deslindado y medido á cada inmigrante mexicano, y concediéndose á todos la exen
cion de los derechos de importacion, no solo por sus trenes de viaje, como actualmente la tienen, sino 
á todos los intereses que posean al emprender su marcha, á condicion de establecerse en el punto de
signado, y tornándose las precauciones necesarias para evitar que con el carácter de capitales de los in
migrantes nacionales, se importen efectos de extraños especuladores, mexicanos ó extranjeros, con de
fraudacion del fisco, cree la Comision que se habrá puesto el primer baluarte para la seguridad de la 
República en el exterior, á la vez que dispensádose al Estado de Sono~a la eficaz protecc1on que tanto 
necesita y tiene derecho á esperar de los poderes federales. 

Por otra parte, los capitales mexicanos existentes en el extranjero, al importarse la país libres de de
rechos que, sin la exencion propuesta, tampoco ingresarían al tesoro público, vendrían á aumentar la 
riqueza al propio país y mas tarde á pagar al Fisco su debido tributo. No cree, pues, antieconómica la 
Comision la exencion repetida, y por eso no ha vacilado en proponerla . 

Finalmente merece tambien_una mirada de interes de parte del Poder Supremo la condicion precaria 
y humillante de nuestra poblacion en Arizona. Se ha referido una parte de sus sufrimientos por la que 
puede juzgarse de toda su situacion. Ella quedaría remediada, sin duda, con la adopcion de las medidas 
ántes propuestas, esto es, con el aseguramiento de nuestra frontera contra una violencia exterior y con 
la proteccion á la inmigracion mexicana, porque combinados ambos elementos de progreso, crearían y 
mantendrían relaciones é intereses legítimos entre las dos razas, y estos producirían las justas conside
raciones de la una para la otra; pero entretanto, la mejorarían considerablemente la instalacion del Con
sulado mexicano en aquel territorio y recomendaciones especiales á nuestro Ministro en ,v ashington 
para que gestione en favor de ella ante aquel Gobierno. 

Este es el juicio que la Comision ha podido hasta ahora formar sobre los males qne agobian al Estado 
de Sonora y los medios que pueden aplicárseles, y con gusto lo somete á la ilustracion del Gobierno Su 
premo por si algo pudiere tomarse de él que haya de redundar en beneficio de aquel Estado. 

La Comision está muy léjos de creer que ha desempeñado debidamente su cometido. Mas se tranqui
liza con la seguridad de que no estuvo en su mano vencer las dificultades con que tropezó en sus incom
pletos trabajos en Sonora, y con la esperanza de poderlos aún perfeccionar ó hacerlos rnénos imperfectos 
en el tiempo que le falta para terminar sus funciones. 1Ojalá que no sufra en esto una nueva decepcion 
en perjuicio de los intereses públicos que se le han confiado! 

Chihuahua, Noviembre 30 de 1874.-(Firmado.) D. Elias G.-(Firmado.) G. Aguirre .-(Firmado.) 
C. Y. Velasco.-(Firmado.) José M. Porras, secretario. 

Es copia .-MEx1co, OCTUBRE 15 DE 1875.-JuAN DE D. ARIAS. 
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SEGUNDA PARTE. 

Ciudadano Ministro:-Concluidas las investigaciones que encomendó á esta Comision la ley general de 
30 de Setiembre de 1872, conforme á las instrucciones que vd. se sirvió comunicarle con fecha 8 de En&
ro de 1874, va á cumplir la 13. "' y última de estas, rindiendo informe general de sus trabajos, y emitiea~ 
do su juicio sobre los males de esta frontera, y los remedios que pueden aplicarse para corregirlos y 
evitar en lo posible los futuros. 

Considera oportuno consignar, ante todo, que la expedicion de la citada ley, y el nombramiento de las 
comisiones pesquisidor:'s que ella creó, ha sido un justo motivo de eonsuelo y esperanzas para estos in
fortunados pueblos, que tanto han sufrido y sufren aun, y que tantas pruebas han dado en días aciagos 
para la República, de su acendrado patriotismo, de su valor indomable, y de su admirable abnegacion; 
siendo constantemente los centinelas avanzados del honor nacional, de la integridad de nuestro territorio, 
y de las instituciones que nos rigen. 

Han visto en esto una prueba inequívoca de que los supremos poderes federales se han fijado seria
mente en sus desgral>ias, trascendentales a tona la República, y que están resueltos á emplear todos los 
medios posibles para ponerles término, ó aliviarlas al ménos; se han reanimado para sobrellevarlas, y 
han consentido en que la condicion de esta frontera va á tener un cambio favorab le, de risueñas esperan
zas para el porvenir. 

La Comision es la primera en confesar que sus tareas no han sido tan provechosas como era de espe
rarse y se pl'Opusieron los legisladores y el Supremo Gobierno; es tambien la primera en lamentar la in
terposicion de circunstancias independientes de su voluntad, que así lo han hecho inevitable, y que ya en 
la primera parte de su informe, relativo á Sonora, dado en 30 de Noviembre próximo pasado, reseñó br&
vemente; y no cree de mas l'epetir lo que desde entónces expuso: «que al llamar la atencion sobre las di
versas y mas ó ménos graves dificultades con que ha tropezado en el imperfecto desempeño de sus im• 
¡,ortarites y delicadas funciones, no lleva otro objeto que el de que tal imperfeccion no pueda atribuirse, 
por nadie, á falta de patriotismo, ni aun siquiera de asiduidad ó diligencia.• 

En aquella fecha creyó que en sus actos posteriores seria ménos contrariada, y que en el Estado de 
Chihuahua tendría mayores elementos y ménos inconvenientes que en Sonora, para el mejor éxito de sus 
investigaciones; ¡nas tal esperanza quedó burlada, y el trascurso del tiempo vino á demostrarle que no 
podia satisfacer sus aspiraciones de corresponder satisfactoriamente á la confianza del Supremo Gobier
no, á quien ha procurado tener al corriente de los incesantes obstáculos con que ha venido tropezando 
desde su instalacion en Guaymas el 23 de Febrero de 1874, hasta la fecha, por mas de un año, y que han 
hecho inútiles sus deseos y esfuerzos por el mejor resultado de sus trabajos. 
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Sin embargo, en ellos ha tenido el mayor empeilo, la mas estricta imparcialidad para examinar las re
laciones de ambas frontera.;, entre si, conr ien:..m<lamente y sin prencup;1.cione:-;, buscclmlu l.\ ve;·<laJ s111 

distincion en la procedencia de los datos ~ue pudieran ha,.,érsela conocer. . 
A falta de algunos documentos que debieran existir en los archivos públicos de las poblaciones que ha 

visitado, ha formado extractos de los peri<ldiros oficiales de los <los Estados; ha reunido ch versas pnbl,
caciones hechas en Arizona y Texa..,; ha examinado te".'itigos, en s11 mayor parto extranjero~ av('cindadog 
en nuestro país, independientes por su orígen y posicion social; y no terne incurrir en inexactitudes Y 
exageraciones al relatar y apreci:u· los hechos históricos, qne van á ser objeto del presente informe. 

No es en esta parte donde b, Comision ha visto y lamenta la imperfeccion de sus trahajos, sino en _que 
no se han podido averiguar totlu;; los daños y perjuicios que han sufrido nnest1·0s pueblos frontel'IZos 
desde 1848, en que los gobiemos, los ayuntamientos y <l<>rnas autori<larlcs ~ocales no han desplegado totlo 
el interes y mnpeiio que el'a de esperar.se para hacerlos conocer y comprobar; y en que lo_,; particnlare:s 
han descuidado presentar reclamaeiones de gran cuantía, sin comprernler que en tal cles~ 111do no solo sa
crifican sus <lPrechos á una in,lernnizacion justa y probable, sino los de nuestra República para obtener 
reparacion por lo pasado y garantías para el porvenir, en lo:; males <1ue han experimentado sus fronte~s. 

Los hechos que han llegado á conocimiento de la Comision, que han sido sometidos á su ex:imen é m

vestigacion, y que han pasado por los medios de comprohacion qne ha tenido disponibles, est:in fuera de 
toda duda, y se acompañan y citan los documentos que los justifican. 

• l J.(I ' J 
r 

1 

Robo de ganados. 

Ya tieno infvr;nado la Comision, que no ha sido el ahig~atil de los males que mas han her.ho snfrir á ~s~ 
ta parte de la frontera mexicana, aunque tampoco es de los menores, y la explicacion de esto en lo relativo 

á~= ' 
.' Respee'to de Chihuahua, e;;tii de 'ac11erdo, en parte, con la dedaracion de uno de los testigos que ha ~~11° 

tilinado en 1,~¡; Capital, antiguo vecinl, de ¡j~fo EJtado, Sr. Fel<lmann/ hacendado, aleman de orígeo (y.ue.¡ 
h'errl.o 1 ?· ile pruebas, inforii{acion general, foja 25), quirn ha dicho: «1?, r¡ue resiaiendo en ef te pa¡s ha-
0037 añós y ·33 'en este Estado, no han lbgacl, á su couócimien'.o rohos de ganado de alg,ma cuantia ~n 
las fronteras limitrofes de M<)xico y los Estarlos-Unidos; que si los ha hahirlo, como es po,il,Je, habrán 
sidÓ de tan poca importancia, q/ie ni la prensa se ha ocupado ac ellos, ni han teni<l? trasremlencias inter
il:ácionalés, se~un entiende; lo cual consiste, á su parecer, en lo desierto <le ambas fronteras, Y en la re-

lativa escasez de bienes de campo en ellas . ,, . , . 
Co'nfirinan lo ex¡i.u~sto hasta cierto punto, los datos oficiales rernlidos por los dos jnzgados de 1 ~ ms

\ancia de la villa'<lel Paso, cabecera del Distrito Bravós, h, pohlaeion mexicana de mas nnporta11e1,¡., de 
dos que úni_camente existen a la márgen derecha del rio Bravo, en los limites de nuestra fü•púl,Jica, qua 
se:·veo á foj,ü; 49 50 y 51 del 2 ;' cuaderno de pruebas. En ellos consta que rle .).848 a la fecha, . solo 
cinco cau~iis crlmi,;ale:k ~e han' instruido por el delito de abigeato, cn ·aquel Dist,·ito; que tres de lus,roh1r 

$~ C0~~1cÚElron rn tel'ri~riÓ 'mj /,;,,(~~n
1
~'. t se pas~ro~ al ~r,. la Repúbli~a Y~cina, 5in apa~ec~r q.u.e ~u ~sen ~esi 

WLUid6s )ós· bienet'\¡u'e 'olrü' se hizo en terr1tor10 americano, y de 13 re~~~ roba~l~s, ~e testit.ujCI01n nue:: 
ve que se pudieronencontrar, perdiéndose c.uatro, de que no se at!qurnó nollc1as, y que ótro n~ se .da 

'iix\,Jí~acion 'a\f/ma s~bre dónde~ én qué bienes s~ pcrpét'.ó . .. f _ . . . . . 1 
-

1LÓs'deffias d~tOs ·i~éCdairlÜ~ ·sobd, ,d delito de ab1~e~to son gener!),le;
1
l

11
~~g?s,. ~1~ determrnar hechos,, Y1 

todo; jJ;;iifiéan '~tic sin· fun:ar en cU:eilia el que const~nte uc~tg han cod1et,_do los barbar1s, el rob,o de r5a-1 
naJ·Ós ·en 8.ihh-clS fr'óilfiú·~~-hh ~id~ ~1~ poca_ impo'rtancta:, r.r}~hv;unent~~ º? gener~I nu.~stras autor1d~d_e~ l~ 
h~n Je_~~-~~gtli''.lo 0fic~ri~~11te.~ d~\f~JV!~ndo lbs bienes .rob_a<l~s en ~er_r1~01:~o am.~r1cano,;: no :e ha temilo_re~ 
••,. ' 't1 " 1' ·· 1.·¡· c·o.nducta· v úo'es el de los u1avores males que se han sufrido, como deJ/1 expuesto. c1proc1a( ene:,a_. '" · , · ., · 1 - ~ ,:"" 

• ,;::
11·· rn¡¡'· 'i" o ' .. ,ag"a' anti 'gu.o P.réJ:1io ' <lel .Norte. 'q\,e es la otra poblicion mexicana 11e este Estarlo, .en a v1 a ue JII , : , .... '11 ( ¡¡, · .; · ' · _ 1 , , ... . _ •. ' • . ; ' . 

situada a.la mar en derecha clel Rió llravo, ha si<lo mas frecuente el abJ$~ato de nuestra frontera para 

1 ' · : . ; ~ ~un lo~ datos 'q'ue pudo recoÓ'ér en ella la Com1s1on, los abigeos son procerlentes de.Jo~ 
aame11canaJ )' s ,, .. ' . •¡ '.... 1 ' . -R. . ' . • ·o , .fl• .. -¡ • ,H, !-JL .. I f" •.. , ·-- .. ' 1 

E., d. u ·aos· • á'.ellosconduéén IQs bíeneSrob¡tdos· l¡¡s .. venden pu hcamen. te ¡;me menor escrupu, o ?.ta OS-:- m . , J . i _ ., . - - ' , · _ rri 1" ·¡ l . ; d" : . i:rr ¡ . ► 111 , __ ,. ; -- 1 

' " "·1· ; ,ó'{.¡i v. ~~es 's.'e l!tló". ·1.'·adópor los'interesados recoger a gunos, con 11icultaue_s y ero$_ác1ope~ n(-~et,g10,y.1_ <.l•l, _. _:, : , P .. ·: - -· 1 u· ''{,·· •111· .q 61 , l • , ¡ 
t,¡les, r¡ue eqytvale a ~u perd,da a~~~luta. , ,_. . . . . , . . . , . . , . . . ., 

Para coriohorar éuanfo la Com1sion pesqms1dor~ en Tamauhpas, . Nuevo Lean y . Co~'trn1la
1
ha e_xp11eMo 

y demdstrado en sus Ialio:riosus
1
inforú1es, .~obre la condici~n general de nuestra frontera 'No~:e respecto 

, 

del ahi¡¡eato, que allá a•lquirió proporciones alarmante\ , esta va á lla~ar la at~nciopd~I Supremo Go 
bierno respecto de los hechos de que ha pudido reunir algunos datos, considerándolos de alguna impor
tancia y tr•asrendencia. 

En G de Agosto d~ 1853 dii) P'll'te al G,bierno da este Estado la Presidencia munieipal de la expresa• 
da villa de Ojinaga ( 2" Cua<lerno de prue',a,, fojas 3), de"qne un americano, Henry Kippaos; y otros que 
lo acompañaban, residentes en el fuerte Leaton, estaban e,timulantlo al robo de bestias en territorio mexi; 
cano, comprando sucesivampnte cuantas Je-, llevaban; y que á pesar <le las reclumadones de a<¡uella autoti
,;lad, no pudo conseguir la devolucion de ellas á sus due1ios, ni que declarasen siquiera á r1uiénes las ha
bia.n compeooo. No hay dato alguno de lo que el Gobierno dispusi0 ra. 

En 10 de N'oviembre de 1859, la misma autoridad volvió á llamar la ate11cion del GobiernÓ del Estado 
sobre la continnaeion de ese crá.fico criminal, comunicando haber obtenido ofrecimiento del jefe del fuerte 
Da vis, y del contratista de post11s para los correos, en él, que en lo sucesivo se tendría especial euidadÓ 
de nu µermitir la compra <le bestias robadas en Méxieo, y que estaban dispuwtós á devolver las que alll 
hubiese de tal procedencia, ju~tificando dcbidálllente, (2": CuadPrno de pruebas, fojas 4 y 7.) Pero tales 
promesas no llegaron á eumplit,se, segun lo ex.presa la propia autoridad al proporeionar estos antecedei 
tes á la Comision, con fecha 27 de Octubre próximo pasa,lo. (Cua,lerno eitado, foja 9.) 1 

En 8 do O,,tubre de 181'>4, se avi,ó otlcialn1ente al Gohierno del Estado, por la repeÜda autoridad, qua 
el 4 del propio mes habían pasaclu el Rio Bravo unos la,lrones, con robo de bestias mulares y caballares, 
en direceion al Paso del .'\orte, y que no los habían perseguido por haberse recibido la noticia despues 
~ue pasaron el rio. (Cuaderno citado, tbja 5.) • 1 • 

En 19 de Noviembre de 1873 se llamó la atencion del Gobierno <lel Estado sobre la impunidad y obs, 
tinacion con que se continuaba patrocinando el abigeato cometido en México, ¡Íor ciudadanos amerieanos, 
señalando á un Juan Burgess1 habitan•e 'y propietario en la márgen izquiercla tlel 'Bravo, frente á la villa 
tle Ojinaga, como uno de los mas perniciosos y temibles en el tráfico. (CuadePoo cita.do, fojas 6, 7 yR) ,:t 

Este hombre ha sido funesto y eonsfüuye una constanie amenaza para la frontera mexicana, principal
mente pam la villa de Ojinaga; y como sus repetidos crímenes lo han hecho notable, y 'tendrá que ocu
pa1·se de él la Comision más de una vez, cree conveniente hacerlo conocer por lo qúe de él dijo la presi
dencia municipal de la mencionada villa, en comunieaoion de la citada fech9. á la íefMHra politica del ~-- , ' 

,~n sorprendentes sobremanera los abusos que se cometen con continuacion en la banda izqmerda 
del Bravo, autorizados y hechos por el extranjero J. D. Burgess,·segun las queja~ repetidas de veeillOs 
de esta villa, y de transeuntes r1ue vienen del interior persiguiendo robos de bestias y reses; 1?, -porque' 
ampara y protege descaradamente los robos, compránrlolos con mucha comodidad ! con la confianza da 
que no pueden ser reclamados por estas autol'Í<lades, ni perseguidos los malhechores, debido á que no 
hay eu aquella banda ninguna autoridad; y 2 °, por los hechos de armas que ha promovido contra · algu
nó" mexicanos, causándoles la muPrte á. varios». . . .... . . (Véaw la eomuntcacion integra, en el cuadernÓ 
y fojas que última.werue se han citado,) l ' 

En la misma foja 7 se verá lo siguiente:-«FPbrero8del8?4.-Sedió cuenta al Gobierno de que el 2 se 
advirtió, á inmediaciones del rancho de la Mula, huella,; tle un !'obo de caballada, que del intel'ior del Es
tado so <lirigia para el Rio Bravo, el cual se quitó en la ban<la·faquierda, por mexicanos vednos de esta 
villa que, como a1·1·erulatarios de tie1•ras en la labor <lel Polvo, residen en territorio de Texas, y fué pre
sentado al ad ,ninistrador de la a luana fruntet•i,a americo.n~, c01d•J única persona do algun caráctel' pú
blico, coostan,lo de 35 yeguas, incluso un gar.añun. Pocos' dias despucs se presenló el dueiío, C. Pedro 
Cha vez, propietario de la hacienda del Rio del Parral, vecino de la villa de Camargo, reclamándolo con 
justificantes q~e no d~jaban duda do su propiedad, y únicamente le fueron entregadas 21 bestias, tenien
do que pagar por ellas loa derechos <le importacíon, por habel'bs pasado los' ladrones á terl'ítorio ameri
ca110, y ademas el costo del cuidado en los pocos dias trascurridos . , 

Por la analogía con esto hocho, consignará w1u! la Comision otro acaecimiento en el Pa;;o del Norte 
en Julio del añu de 1853, fund:in<losa en las datos oficiales de fojas 41 y 55 del citad<J 2. 0 cuaderno; y 
para hacel'lo conocer tal cual ha llegado á su noticia, deja narrarlo al G: Vicecónsul inexicano en Fran
klin, Texas. 

"El 5 de.! mes se me presentaron el C. Secundino Elias y las Sras . D. "' Francisca Alvillar y D."' 
Juana Mendoz, vecinos todos de la Villa do! P..i.so, México, manifestándome que ese dio., éorno á la uaa 
de la tarde, sus anímale;, que eran pastados á inmediaciones del rio, por descuido de sus pastores se 
habían pasarlo á la banda izquierda, y que en el acto habían sido arreados ¡,or unos americanos que se 
decían guardas de la aduana de Franklin. En el acto dirigl una comunioacion oficial al C. administrador 
M. Mar~h, protestando conti'll. tal determinacion, y de ella acompaño á vd .• copia bajo el ntim. 2, enca
recién<lqle la pronta devolncion de los bienes á los quejosos; n1as como tanto los empleados como las 
autoridades tienen por sistema no contesta!· sobre ningun asunto que se les comunique, pasé personal 

• 


